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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN 
VIA PUBLICA 

Efirrun ado el d crrucil¡o 

C. LUCIO VALDEZ 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
,,p RES ENTE 

Elimin,ido la foma de rnrforr�id,id con la1 Re1olut1orie1 RR 1771/18 y RRA 1780/18 que establem, que la firma es 
cor�ideradd tomo un atributo de la ¡imoflalidad o,; lo, individuo,, ernirlud d!!que d trove, de e1ta ,e puede identificar 
d u·,a persona, por lo que ,e considera ur• dato per1onal y, ciado que para otorgar 1u acceso 1e nece1ita e: 
rnmPntimiflnto df' e.ti titular, P, intorrmrión rla�itirnd.=i rnmornnticiflncial conlorrne ni artrulo 1111 tr;icción 1, dfl In I f'Y 
fed;>r3I de Tr3n1P3rencia y Acceso a 13 Información Pública. 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orqáníca del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobad¡:i mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Lucio Valdez ingresada ante este Órgano Político 

-. Administrativo el 25 de febrero de 2026 y que se le asigno el número de SUAC 2502263997328 donde 
solicita la valoración de un árbol, que se encuentra ubicado en fiidfiae esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle o siguiente: 

l. En fecha 26 de febrero de 2026, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 26 de febrero de 2026, personal técnico operativo adscrito, a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
194/2026) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y �n general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicables a V ª Ciuda ✓ ." ... 

de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
s /lea 6 J (!} r15 J n,v/ 
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Con baso 011 los arllculos 75 nurnerul V do lo Ley Orgónlc., do""' Alc ald l a s ; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de lo Lay Ambicnt.il dci lo Ciudad 
do México y ciemos relativos de 10 Norma Ambiento! para 01 tnsuuo Fcder;,I NADF-001-HNAT-2015, se orutte et slguh:rnto: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES 

Se aprecia copa erevnctn de 
sois metros do anura a nivel 
do! cuello radicular. labios 
cornp nrttrneru aoon, 

. dosmocllcrn, brotes 
oplcotrnlcos , contrafuertes, 
reprimidos en cemento, 
afecto cola do león, 
provocada por podas anejas. 
Se rccornroncra la poda do 
llmp,e,:n MENOS DEL 1 5'11, 
conforme at numeral 
6,,1.2.1.l. LIMPIEZA DE 
COPA y a5j nusrno C5 
nccouar¡o dí1igi1sc n ta 
cllrc,cción ¡¡cncral de Obras y 
Oe s arr otto Url,¡1110 do li, 
arcatota Alvaro 01.neoo"� 
para solicitar la .on,pliación 
dol ca etc del .rubol. 
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No 

Concluslonos 
Prln1cra: Fruntu 01 do11'1lc1tio ubicado en Eliminado el dorrucu¡o !:.O yorguc un arbot comünrnontc ccnocioc corno Arto 

1 
{Alnu:; ooununotu), ol cunl ciodaa las care erertaucee flslcas y sanitarias poda de 111-nplo:zn MENOS DEL 15°/o DE SU COPA, conforn,e al numoral 

G 4 .2.1. 1 LIMPIEZA DI:. COPA "La li111pIcza do copo ,;e llmttará .i la remoción de romas muertos. doclinontos. plogoclas. oglomorodos, délJl!mcntc 

umons >' de balo vigor, acemas do libar ar ramos que presenten plantas pnrasuas. ccuuas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, so uobcr an 
1oli1ar objetos o rnatonares que caten colocados sobre el tubol, tales corno al arntne s. cantes. clavos. onuncios, rcüectores y otros ajorros ot Orbe!". 
Sogunda. Se recomienda dirigit!io a la Dirección G(lncHal da Obr a s y Desarrollo Urbnno de la Alcaldln Alvnro Obregón, parn solicitar I.J 

ampüacrón del cajete del árbot y la reparación do la bn11quoto en lil dlroccl6n lndic:ida, sin dnl\or zona r.idiculnr, quedo prohibo el cono do rarees 

de anctajo y ptimarlas. Yo que calo puede o(oclo.r ro e structur a dol órbol. �� 

oeciaro bajo protesta de decir verdad. quo la información vertida en esto dictamen esta redactada a mí leal saber y entender, y es válida rruentrns 

se mnntcnnan las condiciones en los que so evaluó ol árbol. y conforme 111 articulo .:o de lo Loy Ambiental de la Ciudad de MOxico. 

EVALUÓ 

Filiberto Barrueta Villa 
No. Qe Acreditación 990 

Vo.Bo. 
,, .( . 
c,cp.-c />.ü;; h1✓ 
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BiOI. Flavia Violeta López Aguilar 
No. De Acreditación SEDEMA 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en vía pública luego de constatar 
la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la 
Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100160588C4JWD12; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Luis 
Miguel Sánchez Trinidad 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados U nidos Mexicanos; 1 °, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34°. 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2°, 5°, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas ¡arásitas, e�ífitas 

otras lantas alanas al árbol) de la especie: Aile/Alnus acuminata; que se yergue en 311,iii:fi:fflfi¡.j jj¡¡¡¡ i 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 

Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/N-003/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015./, ,, 

� ---� 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, a las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

�rm+ 
C. 

AL�ANDRO 
I ONTES QUINTERO 

DIREQ;TOR DE-· RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-10-CT/AA0/2021. 
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